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Antecedentes
• El tema de la “autoridad meteorológica” abordada por el WS-03 durante los últimos 

años
• WG-MCRGG/7 (2021) informe de progreso >> Acción 7/1 y Decisión 7/1
• Enmienda propuesta al Anexo 3 de la OACI más enmiendas consiguientes a otros 

Anexos y PANS
– Redefinición de “autoridad meteorológica”
– Nueva definición de “proveedor de servicios meteorológicos”

• METP/5 aprobó las propuestas que se incluirán como parte de la Enmienda 81 al 
Anexo 3 (consulte la Recomendación 8/1 de METP/5)

– Aplicación prevista para noviembre de 2023 >> Aplazada por la ANC hasta 
noviembre de 2024

• WG-MCRGG/7 solicitó la identificación de material de orientación que se vería 
afectado por la enmienda a las disposiciones de la OACI (consulte la Acción 7/1).



Últimos desarrollos
• Composición del grupo ad hoc WS-03: 

– Greg Brock (lead), Mike Berechree, Claudia Ribero and Rodrigo Fajardo
• Trabajo apoyado por la Secretaría y el consultor de la OACI según sea necesario

– Jun Ryuzaki and Olli Turpeinen

• Agosto a diciembre de 2021 Revisión bibliográfica del material de orientación (no
reglamentos) de la OACI, especialmente manuales, de relevancia total o parcial para
la meteorología aeronáutica.

– la medida en que se refieren explícita o implícitamente a “autoridad
meteorológica”, “proveedores de servicios meteorológicos” y/o derivados de los
mismos (por ejemplo, “entre las autoridades interesadas” o “entre los proveedores
de servicios interesados”); y 

– la medida en que es necesario agregar, eliminar o revisar la redacción para dar 
cabida a las definiciones nuevas y actualizadas



Hallazgos de la revisión bibliográfica

• 27 publicaciones de la OACI revisadas por el WS-03 Ad hoc Group

– Un tercio requiere revisión (en mayor o menor medida)
– Dos tercios no requieren revisión



Doc OACI Gran número de 
revisiones y 
complejidad 

media.

Pequeño número 
de revisiones y 

baja complejidad.

No require 
revisión

Publicaciones 
específicas de 
meteorología

8896*
9377

9691  9766  9817  
9837  10003 

9328  10100

Otras 
publicaciones

 9161  9426 9082  9137  9184  
9365  9562  9640  
9735  9760  9855  
9859  9931  9965  
9971  9993  9974  
10070

* Incluir orientación con respecto a la competencia en meteorología aeronáutica de la autoridad meteorológica.



Conclusión
• Se requiere revisión (pequeña/gran cantidad de cambios, complejidad 

baja/mediana) de 9 de las 29 publicaciones de la OACI revisadas 
• No se requiere revisión de 18 de las 27 publicaciones de la OACI revisadas

• Sujeto al resultado del WG-MCRGG/9, es necesario que el AHG del WS-03 
emprenda el desarrollo de material de orientación nuevo y actualizado 
para las nueve publicaciones de la OACI en cuestión, para su presentación:

– Ya sea a la reunión del WG-MCRGG en 2023 
– O directo a la Secretaría de la OACI en 2023



Proyecto de 
acción Acción MCRGG9/x – Revisión del material de 

orientación de la OACI asociado con las 
definiciones de “autoridad meteorológica” y 
“proveedor de servicios meteorológicos”

Que el grupo ad hoc WG-MCRGG WS-03, con la 
asistencia de la Secretaría de la OACI, emprenda la 
redacción de revisiones del material de orientación 
de la OACI asociado con la redefinición de 
“autoridad meteorológica” y la nueva definición de 
“proveedor de servicios meteorológicos” (enlace a 
la Enmienda 81 del Anexo 3 de la OACI) a tiempo 
para su consideración en una reunión del WG-
MCRGG en 2023. 
 Nota. — El material de orientación de la 
OACI que se revisará incluye los Doc 8896, 9161, 
9377, 9426, 9691, 9766, 9817, 9837 y 10003 
basados en una revisión de la literatura de 2021 
realizada por el grupo ad hoc WG-MCRGG WS-03.

Acción MCRGG9/x – Revisión del material de 
orientación de la OACI asociado con las 
definiciones de “autoridad meteorológica” y 
“proveedor de servicios meteorológicos”

Que el grupo ad hoc WG-MCRGG WS-03, con la 
asistencia de la Secretaría de la OACI, emprenda la 
redacción de revisiones del material de orientación de la 
OACI asociado con la redefinición de “autoridad 
meteorológica” y la nueva definición de “proveedor de 
servicios meteorológicos” (vinculado a la Enmienda 81 
del Anexo 3 de la OACI) para su presentación en 2023 
directamente a la Secretaría de la OACI para su 
procesamiento y publicación (es decir, no es necesaria 
una revisión provisional por parte del WG-MCRGG).
 
 Nota. — El material de orientación de la 
OACI que se revisará incluye los Doc 8896, 9161, 
9377, 9426, 9691, 9766, 9817, 9837 y 10003 
basados en una revisión de la literatura de 2021 
realizada por el grupo ad hoc WG-MCRGG WS-03..

O

Las diferencias entre las dos opciones se resaltan solo para lograr un efecto
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